


DEFINICION

El Procedimiento Administrativo de Ejecución, conocido como PAE es el
mecanismo con el que cuentan las autoridades fiscales (SAT, IMSS,
INFONAVIT, Gobiernos Estatales, Ayuntamientos), para exigir a los
contribuyentes el pago de los créditos fiscales a su cargo que no hubieren
sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos que disponen las
diversas leyes fiscales, sean federales o locales.



La autoridad fiscal para dar inicio al Procedimiento Administrativo de
Ejecución (PAE), deberá contar con lo siguiente:

• Un crédito fiscal a cargo del contribuyente. (Resolución de autoridad)

• Que el contribuyente tenga conocimiento de ese crédito fiscal a su cargo. (
Notificación al contribuyente ).

• Que el contribuyente no hubiese pagado el crédito fiscal dentro del
término legal concedido para tal efecto.

• Que el contribuyente no haya garantizado el interés fiscal.



La autoridad fiscal en el desarrollo del Procedimiento Administrativo de
Ejecución (PAE) seguirá según el caso concreto todas o algunas de las
siguientes etapas:

• Mandamiento de Ejecución

• Notificación del Mandamiento de Ejecución

• Requerimiento de Pago

• Embargo - Depositario

• Remoción de Depositario

• Avalúo

• Convocatoria a Remate

• Remate

• Adjudicación de los Bienes

• Aplicación de Producto del Remate



Embargo precautorio: medida que dicta una autoridad fiscal dentro del

procedimiento administrativo de ejecución por temor a que el deudor pueda

evadir su responsabilidad de pago , no se le pueda localizar o, incluso, dilapide

todos los bienes que tiene.

Embargo definitivo. El embargo precautorio se convertirá en definitivo al

momento de la exigibilidad de dicho crédito fiscal y se aplicará el procedimiento

administrativo de ejecución, sujetándose a las disposiciones que este Código

establece.



GOBIERNO FEDERAL: 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. Título V . Capítulo III. 

GOBIERNOS ESTATALES: 

CODIGO FISCAL DE CADA ESTADO. Título V. Capítulo III. ( Yucatán ). 

MUNICIPIOS: 

LEY DE HACIENDA DE CADA MUNICIPIO. En defecto: CF Estado o CFF



REGLAMENTO INTERIOR SAT

Artículo 16.- Compete a la Administración General de Recaudación:

VII. Recaudar directamente, por instituciones de crédito, terceros o a través de las

oficinas de recaudación autorizadas, el importe de las contribuciones y

aprovechamientos, así como los productos federales y demás ingresos de la

Federación, aún y cuando se destinen a un fin específico;

XXVIII. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos

los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y

demás obligados, incluyendo el embargo de cuentas bancarias y de inversiones a

nombre de los contribuyentes deudores y responsables solidarios; colocar sellos

y marcas oficiales con los que se identifiquen los bienes embargados, así como

hacer efectivas las garantías constituidas para asegurar el interés fiscal;



LEY DE COORDINACION FISCAL

Artículo 13.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y

los Gobiernos de las Entidades que se hubieran adherido al Sistema Nacional de

Coordinación Fiscal, podrán celebrar convenios de coordinación en materia de

administración de ingresos federales, que comprenderán las funciones de Registro Federal

de Contribuyentes, recaudación, fiscalización y administración, que serán ejercidas por las

autoridades fiscales de las Entidades o de los Municipios cuando así se pacte expresamente.

Artículo 14.- Las autoridades fiscales de las entidades que se encuentren adheridas al Sistema

Nacional de Coordinación Fiscal y las de sus Municipios, en su caso, serán consideradas, en

el ejercicio de las facultades a que se refieren los convenios o acuerdos respectivos, como

autoridades fiscales federales. En contra de los actos que realicen cuando actúen de

conformidad con este precepto, sólo procederán los recursos y medios de defensa que

establezcan las leyes federales.





SECCION I – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 145. Las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales que no
hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por la Ley,
mediante el procedimiento administrativo de ejecución.

Se podrá practicar embargo precautorio, sobre los bienes o la negociación del
contribuyente conforme a lo siguiente:

I. Procederá el embargo precautorio cuando el contribuyente:

a) Haya desocupado el domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio de
domicilio, después de haberse emitido la determinación respectiva.

b) Se oponga a la práctica de la notificación de la determinación de los créditos fiscales
correspondientes.

c) Tenga créditos fiscales que debieran estar garantizados y no lo estén o la garantía
resulte insuficiente, excepto cuando haya declarado, bajo protesta de decir verdad, que
son los únicos bienes que posee.



II. La autoridad trabará el embargo precautorio hasta por un monto equivalente a las dos
terceras partes de la contribución o contribuciones determinadas incluyendo sus
accesorios.

La autoridad que practique el embargo precautorio levantará acta circunstanciada en la
que precise las razones por las cuales realiza el embargo.

III. El embargo precautorio se sujetará al orden siguiente:

a) Bienes Inmuebles. 

b) Acciones, bonos, valores inmobiliarios. 

c) Derechos de autor. 

d) Obras artísticas, colecciones, joyas, armas, medallas, antiguedades. 

e) Dinero y metales preciosos. 

f) Depósitos bancarios componentes de ahorro o inversión o cualquier otro depósito en
moneda nacional o extranjera que se realicen en cualquier tipo de cuenta o contrato
que tenga a su nombre el contribuyente en alguna de las entidades financieras o
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, salvo los depósitos que una persona
tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro .

g)       Bienes muebles distintos de los anteriores. 

h)      Negociación del contribuyente



IV. La autoridad fiscal ordenará mediante oficio dirigido a la Comisión Nacional

Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o de la

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien a

la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo a la que

corresponda la cuenta, que procedan a inmovilizar y conservar los bienes

señalados en el inciso f) de la fracción III de este artículo, a más tardar al tercer

día siguiente a la recepción de la solicitud de embargo precautorio

correspondiente formulada por la autoridad fiscal. Para efectos de lo anterior, la

inmovilización deberá realizarse dentro de los tres días siguientes a aquél en

que les fue notificado el oficio de la autoridad fiscal.

Al acreditarse que ha cesado la conducta que dio origen al embargo precautorio, o

bien cuando exista orden de suspensión que el contribuyente haya obtenido y

que haya sido emitida por autoridad competente, la autoridad deberá ordenar

que se levante la medida dentro del plazo de tres días.



Las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo contarán

con un plazo de tres días a partir de la recepción de la instrucción respectiva, ya

sea a través de la Comisión de que se trate, o bien, de la autoridad fiscal, según

sea el caso, para la liberación de los bienes embargados.

VI. Con excepción de los depósitos bancarios, los bienes embargados

precautoriamente podrán, desde el momento en que se notifique el mismo y

hasta que se levante, dejarse en posesión del contribuyente, siempre que para

estos efectos actúe como depositario en los términos establecidos en el artículo

153, del presente Código, salvo lo indicado en su segundo párrafo.

El contribuyente que actúe como depositario, deberá rendir cuentas mensuales a la

autoridad fiscal competente respecto de los bienes que se encuentren bajo su

custodia.



Una vez practicado el embargo precautorio, el contribuyente afectado podrá ofrecer a

la autoridad exactora alguna de las garantías que establece el artículo 141 de

este Código, a fin de que el crédito fiscal y sus accesorios queden garantizados y

se ordene el levantamiento del embargo trabado sobre los depósitos bancarios,

otros depósitos o seguros del contribuyente.

El embargo precautorio se convertirá en definitivo al momento de la exigibilidad de

dicho crédito fiscal y se aplicará el procedimiento administrativo de ejecución,

sujetándose a las disposiciones que este Código establece.



GARANTIA INTERES FISCAL

Artículo 142.- Procede garantizar el interés fiscal, cuando:

I. Se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, inclusive
si dicha suspensión se solicita ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa.

II. Se solicite prórroga para el pago de los créditos fiscales o para que los mismos
sean cubiertos en parcialidades, si dichas facilidades se conceden
individualmente.

III. Se solicite la aplicación del producto en los términos del Artículo 159 de este
Código.

IV. En los demás casos que señalen este ordenamiento y las leyes fiscales.
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Artículo 141. Los contribuyentes podrán garantizar el interés fiscal, cuando se

actualice alguno de los supuestos previstos en los artículos 74 y 142 de este

Código, en alguna de las formas siguientes:

I. Depósito en dinero, carta de crédito u otras formas de garantía financiera

equivalentes que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

mediante reglas de carácter general que se efectúen en las cuentas de garantía

del interés fiscal a que se refiere el artículo 141-A de este Código.

II. Prenda o hipoteca.

III. Fianza otorgada por institución autorizada, la que no gozará de los beneficios de

orden y excusión.

IV. Obligación solidaria asumida por tercero que compruebe su idoneidad y

solvencia.

V. Embargo en la vía administrativa.

VI.- Títulos valor o cartera de créditos del propio contribuyente,



Artículo 144. No se ejecutarán los actos administrativos cuando se garantice el

interés fiscal, satisfaciendo los requisitos legales. Tampoco se ejecutará el acto

que determine un crédito fiscal hasta que venza el plazo de treinta días

siguientes a la fecha en que surta efectos su notificación, o de quince días,

tratándose de cuotas obrero-patronales. Si a más tardar al vencimiento de los

citados plazos se acredita la impugnación que se hubiere intentado y se

garantiza el interés fiscal satisfaciendo los requisitos legales, se suspenderá el

procedimiento administrativo de ejecución.

Cuando el contribuyente hubiere interpuesto en tiempo y forma el recurso de

revocación previsto en este Código, o los recursos de inconformidad previstos en

la Ley del SS y del INFONAVIT, no estará obligado a exhibir la garantía

correspondiente, sino en su caso, hasta que sea resuelto cualquiera de los

medios de defensa señalados en el presente artículo.

Para efectos del párrafo anterior, el contribuyente contará con un plazo de diez días

siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la resolución

que recaiga al recurso de revocación o a los recursos de inconformidad, para

pagar o garantizar los créditos fiscales.



SECCION II - DEL EMBARGO

Artículo 151. Las autoridades fiscales, para hacer efectivo un crédito fiscal exigible y

el importe de sus accesorios legales, requerirán de pago al deudor y, en caso de

que éste no pruebe en el acto haberlo efectuado, procederán de inmediato como

sigue:

I. A embargar bienes suficientes para, en su caso, rematarlos, enajenarlos fuera

de subasta o adjudicarlos en favor del fisco, o a embargar los depósitos o

seguros a que se refiere el artículo 155, fracción I del presente Código, a fin de

que se realicen las transferencias de fondos para satisfacer el crédito fiscal y

sus accesorios legales.

II. A embargar negociaciones con todo lo que de hecho y por derecho les

corresponda, a fin de obtener, mediante la intervención de ellas, los ingresos

necesarios que permitan satisfacer el crédito fiscal y los accesorios legales.



El embargo de bienes raíces, de derechos reales o de negociaciones de cualquier

género se inscribirá en el registro público que corresponda en atención a la

naturaleza de los bienes o derechos de que se trate.

Por cese de la prórroga o de la autorización para pagar en parcialidades o por error

aritmético en las declaraciones, el deudor podrá efectuar el pago dentro de los

seis días siguientes.

No se practicará embargo respecto de aquellos créditos fiscales que hayan sido

impugnados en sede administrativa o jurisdiccional y se encuentren garantizados

en términos de lo establecido en las disposiciones legales aplicables.



REQUERIMIENTO DE PAGO

Artículo 152. El ejecutor designado por el jefe de la oficina exactora se constituirá en

el lugar donde se encuentren los bienes propiedad del deudor y deberá

identificarse ante la persona con quien se practicará la diligencia de

requerimiento de pago y de embargo de bienes, con intervención de la

negociación en su caso. De esta diligencia se levantará acta circunstanciada de

la que se entregará copia a la persona con quien se entienda la misma, y se

notificará al propietario de los bienes embargados a través del buzón tributario.

Tercería: Mecanismo procesal del que dispone un tercero para proteger sus bienes

amenazados en un proceso de ejecución pendiente. Observar Arts. 117 Fr II

Inciso c y 128 CFF.



DEPOSITARIOS

Artículo 153.- Los bienes o negociaciones embargados se podrán dejar bajo la

guarda del o de los depositarios que se hicieren necesarios. Los jefes de las

oficinas ejecutoras, bajo su responsabilidad, nombrarán y removerán libremente

a los depositarios, quienes desempeñarán su cargo conforme a las disposiciones

legales. Cuando se efectúe la remoción del depositario, éste deberá poner a

disposición de a autoridad ejecutora los bienes que fueron objeto de la

depositaría, pudiendo ésta realizar la sustracción de los bienes para depositarlos

en almacenes bajo su resguardo o entregarlos al nuevo depositario.

La responsabilidad de los depositarios cesará con la entrega de los bienes

embargados a satisfacción de las autoridades fiscales.

Artículo 154.- El embargo podrá ampliarse en cualquier momento del procedimiento

administrativo de ejecución, cuando la oficina ejecutora estime que los bienes

embargados son insuficientes para cubrir los créditos fiscales.



Artículo 155.- La persona con quien se entienda la diligencia de embargo, tendrá derecho

a señalar los bienes en que éste se deba trabar, siempre que los mismos sean de

fácil realización o venta, sujetándose al orden siguiente:

I. Dinero, metales preciosos, depósitos bancarios, componentes de ahorro o inversión

asociados a seguros de vida que no formen parte de la prima que haya de erogarse

para el pago de dicho seguro, o cualquier otro depósito que se realicen en cualquier

tipo de cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en alguna de las entidades

financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo.

II. Acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobiliarios y en general créditos de

inmediato y fácil cobro a cargo de entidades o dependencias de la Federación,

Estados y Municipios y de instituciones o empresas de reconocida solvencia.

III. Bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores.

IV. Bienes inmuebles.



Artículo 156.- El ejecutor podrá señalar bienes sin sujetarse al orden establecido en el
Artículo anterior, cuando el deudor o la persona con quien se entienda la diligencia:

I. No señale bienes suficientes a juicio del ejecutor o no haya seguido dicho orden al hacer
el señalamiento.

II. Cuando teniendo el deudor otros bienes susceptibles de embargo, señale:

a) Bienes ubicados fuera de la circunscripción de la oficina ejecutora.

b) Bienes que ya reporten cualquier gravamen real o algún embargo anterior.

c) Bienes de fácil descomposición o deterioro o materias inflamables.



CUENTAS BANCARIAS
Artículo 156-Bis. La autoridad fiscal procederá a la inmovilización de depósitos bancarios,

seguros o cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que tenga a su

nombre el contribuyente en alguna entidad financiera de acuerdo a lo siguiente:

I. Cuando los créditos fiscales se encuentren firmes.

II. Tratándose de créditos fiscales que se encuentren impugnados y no estén debidamente

garantizados, procederá la inmovilización en los siguientes supuestos:

a) Cuando el contribuyente no se encuentre localizado en su domicilio o desocupe el local

donde tenga su domicilio fiscal sin presentar el aviso de cambio de domicilio al

registro federal de contribuyentes.

b) Cuando no esté debidamente asegurado el interés fiscal por resultar insuficiente la

garantía ofrecida.

c) Cuando la garantía ofrecida sea insuficiente y el contribuyente no haya efectuado la

ampliación requerida por la autoridad.

d) Cuando se hubiera realizado el embargo de bienes cuyo valor sea insuficiente para

satisfacer el interés fiscal o se desconozca el valor de éstos.

Sólo procederá la inmovilización hasta por el importe del crédito fiscal y sus accesorios o,

en su caso, hasta por el importe en que la garantía que haya ofrecido el contribuyente

no alcance a cubrir los mismos a la fecha en que se lleve a cabo la inmovilización.



La autoridad fiscal ordenará mediante oficio dirigido a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o de la Comisión Nacional del
Sistema de Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien a la entidad financiera o
sociedad cooperativa de ahorro y préstamo a la que corresponda la cuenta, a efecto de
que éstas últimas realicen la inmovilización y conserven los fondos depositados.

La autoridad fiscal notificará al contribuyente sobre dicha inmovilización, a más tardar al
tercer día siguiente a aquél en que le hubieren comunicado ésta.

En los casos en que el contribuyente o la entidad financiera haga del conocimiento de la
autoridad fiscal que la inmovilización se realizó en una o más cuentas del
contribuyente por un importe mayor al señalado, ésta deberá ordenar a más tardar
dentro de los tres días siguientes a aquél en que hubiere tenido conocimiento de la
inmovilización en exceso, que se libere la cantidad correspondiente. La entidad
financiera deberá liberar los recursos inmovilizados en exceso, a más tardar al tercer
día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del oficio de la autoridad
fiscal.

Los fondos de la cuenta del contribuyente únicamente podrán transferirse cuando el
crédito fiscal relacionado, incluyendo sus accesorios quede firme, y hasta por el
importe que resulte suficiente para cubrirlo a la fecha en que se realice la
transferencia.



En los casos en que el crédito fiscal incluyendo sus accesorios, aún no quede firme,

el contribuyente titular de las cuentas inmovilizadas podrá, de acuerdo con el

artículo 141 de este Código, ofrecer una garantía que comprenda el importe del

crédito fiscal, incluyendo sus accesorios a la fecha de ofrecimiento. La autoridad

deberá resolver y notificar al contribuyente sobre la admisión o rechazo de la

garantía ofrecida, o el requerimiento de requisitos adicionales, dentro de un

plazo máximo de cinco días siguientes a la presentación de la garantía. La

autoridad tendrá la obligación de comunicar a la entidad financiera o la sociedad

cooperativa de ahorro y préstamo el sentido de la resolución, enviándole copia

de la misma, dentro del plazo de cinco días siguientes a aquél en que haya

notificado dicha resolución al contribuyente, si no lo hace durante el plazo

señalado, la entidad o sociedad de que se trate levantará la inmovilización de la

cuenta.

PRODECON. Recurso de Queja.



Artículo 156-Ter. En los casos en que el crédito fiscal se encuentre firme, la autoridad fiscal
procederá como sigue:

I. Si la autoridad fiscal tiene inmovilizadas cuentas en entidades financieras, y el
contribuyente no ofreció una forma de garantía suficiente antes de que el crédito
fiscal quedara firme, ordenará a la entidad financiera la transferencia de los recursos
hasta por el monto del crédito fiscal, o hasta por el importe en que la garantía que
haya ofrecido el contribuyente no alcance a cubrir el mismo.

II. Si el interés fiscal se encuentra garantizado en alguna forma distinta a las
establecidas en las fracciones I y III ( Depósito en dinero – Fianza ), del artículo 141
de este Código, la autoridad fiscal procederá a requerir al contribuyente para que
efectúe el pago del crédito fiscal en el plazo de cinco días siguientes a la notificación
del requerimiento. En caso de no efectuarlo, la autoridad fiscal podrá indistintamente,
hacer efectiva la garantía ofrecida, o proceder en los términos de la fracción anterior,
a la transferencia de los recursos respectivos.

III. Si el interés fiscal se encuentra garantizado en alguna de las formas establecidas en
las fracciones I y III, del artículo 141 de este Código, la autoridad fiscal procederá a
hacer efectiva la garantía.

IV. Si el interés fiscal no se encuentra garantizado, la autoridad fiscal podrá proceder a la
transferencia de recursos en los términos de la fracción I de este artículo.



EXCEPTUADOS DE EMBARGO

Artículo 157.- Quedan exceptuados de embargo:

I. El lecho cotidiano y los vestidos del deudor y de sus familiares.

II. Los muebles de uso indispensable del deudor y de sus familiares, no siendo de lujo a
juicio del ejecutor.

III. Los libros, instrumentos, útiles y mobiliario indispensable para el ejercicio de la
profesión, arte y oficio a que se dedique el deudor.

IV. La maquinaria, enseres y semovientes de las negociaciones, en cuanto fueren
necesarios para su actividad ordinaria a juicio del ejecutor, pero podrán ser objeto de
embargo con la negociación en su totalidad si a ella están destinados.

V. Las armas, vehículos y caballos que los militares en servicio deban usar conforme a las
leyes.

VI. Los granos, mientras éstos no hayan sido cosechados, pero no los derechos sobre las
siembras.

VII. El derecho de usufructo, pero no los frutos de éste.

VIII. Los derechos de uso o de habitación.

IX. El patrimonio de familia en los términos que establezcan las leyes, desde su inscripción
en el RPP.



X. Los sueldos y salarios.

XI. Las pensiones de cualquier tipo.

XII. Los ejidos.

XIII. Los depósitos que una persona tenga en su cuenta individual de ahorro para el

retiro, incluidas las aportaciones voluntarias y complementarias hasta por un

monto de 20 salarios mínimos elevados al año, conforme a lo establecido en la

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

Artículo 158.- Si al designarse bienes para el embargo, se opusiere un tercero

fundándose en el dominio de ellos, no se practicará el embargo si se demuestra

en el mismo acto la propiedad con prueba documental suficiente a juicio del

ejecutor.



Artículo 160. El embargo de créditos será notificado directamente por la autoridad

fiscal a los deudores del embargado, y se le requerirá con el objeto de que no

efectúen el pago de las cantidades respectivas a éste sino a la autoridad fiscal,

apercibidos de doble pago en caso de desobediencia.

El incumplimiento en que incurra el deudor del embargado a lo indicado en el primer

párrafo de este artículo, dentro del plazo que para tal efecto le haga del

conocimiento la autoridad fiscal, hará exigible el monto respectivo a través del

procedimiento administrativo de ejecución.

Artículo 162.- Si el deudor o cualquiera otra persona impidiera materialmente al

ejecutor el acceso al domicilio de aquél o al lugar en que se encuentren los

bienes, siempre que el caso lo requiera el ejecutor solicitará el auxilio de la

policía o de otra fuerza pública para llevar adelante el procedimiento de

ejecución.



Artículo 163.- Si durante el embargo, la persona con quien se entienda la diligencia

no abriere las puertas de las construcciones, o edificios señalados para la traba

o en los que se presuma que existen bienes muebles embargables, el ejecutor

previo acuerdo fundado del jefe de la oficina ejecutora, hará que ante dos

testigos sean rotas las cerraduras que fuere necesario, para que el depositario

tome posesión del inmueble o para que siga adelante la diligencia.

En igual forma procederá el ejecutor cuando la persona con quien se entienda la

diligencia no abriere los muebles en los que aquél suponga se guardan dinero,

alhajas, objetos de arte u otros bienes embargables.



SECCION III. DE LA INTERVENCION

Artículo 164.- Cuando las autoridades fiscales embarguen negociaciones, el

depositario designado tendrá el carácter de interventor con cargo a la caja o de

administrador.

Artículo 165. El interventor con cargo a la caja después de separar las cantidades

que correspondan por concepto de salarios y demás créditos preferentes a que

se refiere este Código, así como los costos y gastos indispensables para la

operación de la negociación, deberá retirar de la negociación intervenida hasta el

10% de los ingresos percibidos en efectivo.

Los movimientos de las cuentas bancarias y de inversiones de la negociación

intervenida, por conceptos distintos a los señalados en el párrafo anterior, que

impliquen retiros, traspasos, transferencias, pagos o reembolsos, deberán ser

aprobados previamente por el interventor.



Artículo 166.- El interventor administrador tendrá todas las facultades que
normalmente correspondan a la administración de la sociedad y plenos poderes
con las facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley, para ejercer
actos de dominio y de administración, para pleitos y cobranzas, otorgar o
suscribir títulos de crédito, presentar denuncias y querellas y desistir de estas
últimas, previo acuerdo de la oficina ejecutora, así como para otorgar los poderes
generales o especiales que juzgue conveniente, revocar los otorgados por la
sociedad intervenida y los que él mismo hubiere conferido.

Artículo 167.- El interventor administrador tendrá las siguientes obligaciones:

I. Rendir cuentas mensuales comprobadas a la oficina ejecutora.

II. Recaudar el 10% de las ventas o ingresos diarios en la negociación intervenida,
después de separar las cantidades que correspondan por concepto de salarios y
demás créditos preferentes a que se refiere este Código, y enterar su importe al
fisco federal en la medida que se efectúe la recaudación.

El interventor administrador no podrá enajenar los bienes del activo fijo a menos que
se den los supuestos para la enajenación de la negociación intervenida.



Esquema del Embargo
( CFF Título V, Capitulo III, Secc. II )

Se requiere el pago del 
crédito 

(Art. 151 CFF)

Paga

Solicitar  termino del PAE
(Art.142 CFF)

No

Embargo Negociación
( Art. 151 Frac. II CFF)

Embargo de Bienes 
Suficientes 

( Art. 151 Frac. I CFF)

No se permite el 
embargo

Ampliación del 
embargo (Art.154 CFF)

Previo acuerdo se 
rompen cerraduras 
(Art 163 CFF, Art. 102 CFF) 

Se  solicita el auxilio 
de la fuerza publica 

(Art.162 CFF)

Se señalan los bienes  a 
embargar. (Art. 155 y 156 CFF)

Designación de 
testigos.

Embargo de 
cuentas bancarias 

se notifica al banco
(Art. 156 Bis CFF)

Embargo de  
créditos se 
notifica al 

deudor 
(Art. 160 CFF)

Embargo de dinero, 
metales preciosos, 
alhajas y valores 
inmobiliarios se 
entregan bajo 

inventario
(Art. 161 CFF, Art. 104 RFCC)

Bienes 
Embargables

❖ Lecho cotidiano
❖ Muebles indispensables
❖ Libros , útiles, mobiliario para ejercer la 

profesión .
❖ Maquinaria de actividades ordinarias.
❖ Armas y bienes de guerra.
❖ Granos de cosecha.
❖ Usufructo pero no los frutos.
❖ Patrimonio de la familia.
❖ Sueldos y salarios
❖ Pensiones de cualquier tipo.
❖ Ejidos 

(Art. 157 CFF, Art. 98 RCFF)

Sí
No

$

Nombramiento de 
Depositarios

(Art. 153 CFF)

Se levanta acta de 
embargo

(Art. 152 CFF)

Sí

NO



MUCHISIMAS GRACIAS


